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DECISIÓN 

FCTC/MOP3(17) Mejora del sistema de presentación de informes del Protocolo 

La Reunión de las Partes (MOP), 

Recordando el artículo 32.1 del Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos 
de Tabaco, en el que se estipula que «cada Parte presentará a la Reunión de las Partes, por conducto de 
la Secretaría del Convenio, informes periódicos sobre la aplicación del presente Protocolo»; 

Recordando además la decisión FCTC/MOP1(10), en la que la MOP estableció disposiciones 
sobre la presentación de informes en virtud del Protocolo; 

Haciendo notar el documento FCTC/MOP/3/7, en el que se expone la experiencia inicial en 
materia de presentación de informes e intercambio de información en virtud del Protocolo y en el que 
figura una propuesta, elaborada con la orientación de la Mesa, para mejorar el sistema de presentación 
de informes del Protocolo; 

Haciendo notar también el documento FCTC/MOP/3/4, en el que se describen los progresos 
realizados a escala mundial en la aplicación del Protocolo,  

1. ACOGE CON BENEPLÁCITO la propuesta de instrumento revisado de presentación de 
informes del Protocolo, que figura en el anexo 2 del documento FCTC/MOP/3/7;  

2. SOLICITA a la Secretaría del Convenio que:  

a) cree una nueva plataforma para presentar informes en línea, que, entre otras cosas, 
incorpore el instrumento de presentación de informes revisado y funciones que faciliten al 
máximo su uso, y la ponga a prueba con las Partes, de modo que pueda utilizarse en el próximo 
ciclo de presentación de informes; 

b) invite a las Partes a que preparen y presenten sus informes sobre la aplicación, según 
corresponda, en el plazo indicado por la Secretaría del Convenio;  

c) siga examinando las fuentes oficiales externas de datos relacionados con el comercio ilícito 
de productos de tabaco, con miras a estudiar el modo en que esa información puede contribuir 
mejor a evaluar los progresos realizados a escala mundial en la aplicación del Protocolo por las 
Partes y a presentar al cuarto periodo de sesiones de la MOP una relación de fuentes y 
metodologías; 
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d) prosiga sus esfuerzos para seguir simplificando el instrumento de presentación de informes 
teniendo en cuenta la recopilación de información sustancial, por ejemplo en relación con el 
centro mundial de intercambio de información.  

(Cuarta sesión plenaria, 14 de febrero de 2024) 

=     =     = 


